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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

16478 Anuncio del Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial de la
Orden de 27 de marzo de 2007 por la que se aprueba inicialmente el
Documento Reformado del Plan Territorial Parcial del Área Funcional
de Donostia-San Sebastián (Donostialdea-Bajo Bidasoa) y se dispone
su sometimiento al trámite de información pública.

Mediante Orden de 27 de marzo de 2015, de la Consejera de Medio Ambiente
y Política Territorial ha sido aprobado inicialmente el Documento Reformado del
Plan  Territorial  Parcial  del  Área  Funcional  de  Donostia-San  Sebastián
(Donostialdea-Bajo Bidasoa).  La citada Orden ha sido publicada en el  Boletín
Oficial del País Vasco n.º 60, de 30 de marzo de 2015, y en el Boletín Oficial de
Gipuzkoa n.º 66, de 10 de abril de 2015.

Dicha Orden dispone, además, el sometimiento del citado documento al trámite
de información pública al objeto de que por parte de las personas interesadas
puedan formularse alegaciones hasta el día 15 de septiembre de 2015.

Durante el citado plazo, el Documento Reformado de Plan Territorial Parcial del
Área Funcional de Donostia-San Sebastián (Donostialdea-Bajo Bidasoa) quedará
de manifiesto para su examen en los siguientes lugares:

Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial.

Dirección de Planificación Territorial y Urbanismo.

C/ Donostia-San Sebastián, 1-2.º

01010 Vitoria-Gasteiz.

Oficina Territorial de Gipuzkoa.

Calle Infanta Cristina, 11.

20008 San Sebastián.

Página web del Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial, en el
siguiente enlace:

http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/r49-565/es/contenidos/informacion/
ptp_donostialdea_aprob_2010/es_ptp/indice.html

Canal de comunicación Irekia, en el siguiente enlace:

http://www.irekia.euskadi.eus/es/debates/1032-plan-territorial-parcial-del-area-
funcional-donostia-san-sebastian-donostialdea-bajo-bidasoa?stage=presentation

Vitoria-Gasteiz, 4 de mayo de 2015.- La Directora de Planificación Territorial y
Urbanismo, María Elena Lete García.
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